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DIARIO DE BARCELONA, 

Del lunes x6 de octubre de 1ll2o. 

San Galo Af,acl, y la Beata J.1;Ial'iá de la Encamrzciorr. 
Las Cuarenta Horas esta.n ea la ｾｬ･ｳｩ｡＠ parroquial de San Miguel': se 

l'eserva á las seis. 
Sale el Sol á las 6 h. ｾＹ＠ m. y se pone á las 5 h. 3I m. 
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S. S. U. setni'--ubierto. 
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JJtlando militar. 
Ser1.>i.cio de señores gifes y oficialeG. 

C...qmaudante el teniente D. Joaquín Rubio. 
Sres. ofic·iales D. Josef Saderra, D. Francisro Moll , D. Josef Pdlícer, 

D. Cádos M.nllc>r , D· ｄｾｉｭ｡｣ｩｯ＠ Sokr, D. Poncio Daniel Oliver , D. Jaime 
5ubirana, D. Gír1os Cleris, D. Cipriano Bueno , D. Francisw Giralt, 
P. Juan Barba, D. Josef Bayona y D. Juan Pugoues. 

Maiiaua se ｣､､ｭＺｾ＠ consejo de guerra de oficiales generales ea casa del 
Excmo. Sr. D. Josef Gonzalez que lo presidirá , para sentenciar la causa 
forma,la contra D. Joaquin Cavallero , subteniente que fué del extit¡gnido 
ｬＧ･ ｧ ｩｭｩ･ｲｾｴｯ＠ de leales Manresanos. Lo que de orden del Excmo. Sr. Gober• 
nador se hace saber en la orden de la plaza. · 
, El S:ugento mayor= Páttura !ffena. 
ｾＭＭＭＭＭＭＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ｟｟＠ ..... .__ -- ＭＭＭｾＭＭＭＭ ﾷ＠

FRANCIA. 
París 2 de octubre. 

El día 29 de setiembre á las dos y 35 minutos d.e la ｭ｡｣ｬｲｵｾ｡､｡＠ , ｓｾ＠

A. R. la Sra. Duquesa de Berry dio á luz un robusto. nir1(). El féli2. ｡ｬｮｲｮｾ＠

bramiento de S. A. R. se verificó en presencia de los ｴ｣ｾｴｩＨＡ［ｏｓ＠ ､･ｾｩｧＭｮ｡､ｯｳ＠

por S. M. , entre los cuales fueron llamados por ordeu de S. A. H, alga
ｾｬｏｓ＠ de los individuos de la guardia nacional que estaban en las TullerÚ¡s, 
SS. AA. RR. ｍｯｮｾｩ･ｵｲ＠ conde de Artois , madama duqnesa de Au gHlema y 
su augusto esposo, se trasladaron al marto de la pri.nc.,sa, . doucle pas() 
t,ambien S. M. á las 5k de la mañana. La primera vista fue de las. mas ti· rtlJS: 

el Rey abrazando .á. su augusta sobrina le dió un ｭ｡ｧＮｲＭｾＮｩｦｩ｣ｯ＠ ramiilete d<.' ＼ｈ｡ｾ＠
mantes' y la princesa con viveza y graciosa sonrisa le dij!) : Seiior' sera JRU\< 

ｷｾ＠ cambio. Entonces el ｾ･ｹ＠ en mernoria de unQ de sus progenitores, y que
üendo que Hem·iqúe V. fuese s¿inejante á Henrique lV, .en cua.uto .al naci-
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miento, como .lo será sin duda en cuanto á su vida' se arrimo al Úuqu.ecito, re 
:frotó los labios con un ajo y le hizo beher una gatita de vino ' renovan· 
do asi el rasgo tan célebre como nacional de Henrique D'Albt·et pllra con 
su nieto ,nuestro adorado Henrique lV. · 

En el mismo instante en que 24 cañonazos anunciaban á esta capi· 
tal el nacimiento del ､ｵｱｾ･＠ de Burdeos, 12 individuos de cada uno de 
los ,. cuerpos que estaban de faccion en palacio fucrOL\ introducidos para 
ver al augusto ni110, y algunas horas despues lograron la misma ｳ｡ｴｩｳｾ＠
Í<tccio1.1 gentes de toda clase , edad y sexo , que en tropel y rebozand() 

-de gozo, iban corriendo hácia las 'fullerías. A las 3 de la madrugada ya 
estah1 iluminado el cuartel de los guardias de Corps , y á las 5 de ella 
se dirigiéron á Palacio S. A. el Sr. duque de Orleans, y los embajada. 
res de España y N<ípoles. El Rey recibió igualmente llils parabienes de 
los ｰｲｩｮ｣ｩｰ･ｾ［＠ y princesas de la famili a Real y de todas las autoridades 
civiles y militares. Despues de haber oido misa , .S. M. se asomó al bal
con en presencia de un inmenso pueblo que le ' recibió con las aclama• 
ciQnes mil veces repetidas de vivct eL Rq , y haciemlo S. M . . ad:eman de 
querer . hallllar, y sucediendo · el mas profundo silencio á la estrepitosa 
alegría, dijo : . ((hijos, vuestra alegria centuplica la mia ; d todos no!i 
ha nacitto un hij"u: este hijo serd algan dict vuestro pad¡•e, O$ ama
ra 'como yo os amo J como os ama toda mi familia," ¡[ cuyas pala
bras que electrizaron á todos, se siguieron las mas vivas y lisongeras 
aclarnacioues. Pot· la mañana recibió el príncipe el agua del ｢｡ｵｾｩｳｭｯ＠

cuyas ceremonias se suplirán mas adelante. Se llamará Henrique, ｃ￡ｲＢＧｾ＠
los, Fe(nando , ·Maria, Dios Dado , duque ele Burdeos. 

'En e1 mismo dia hubo numerosos banquetes, en que se cantaron las 
ｾ｡ｳ＠ espresivas ｣ｯｾｬ｡ｳＬ＠ como tambien ell todos los teatros, y á los mug
l!Hic.os fuegos artificiales sucedió una iluminacion-general , cuya luz alar• 
J;O tan hermoso y deseado dia : dia en que la capital principió ｬ｡ｾ＠ mas 
Tivas demostraciones de jtibilo que van á resonar pronto en toda la Fran
·tia, cuya felicidad está tan Íntimamente unida con la de sus príncipes. 
Bien se puede decir r1ue en esta ocasion el júbilo públioo de la capital 
·se anticipó á la alegre luz de arp1cl día , pues que duranle el silencio 
de la noche eu lo interior de nuestras casas, y en el seno de nuestras 
familias , el principe recien nacido recibió nuestras primeras aclamaciones. 
Todos los deseos estan cumplidos ; la Francia se ｡ｬ･ ｾ ｲ｡＠ y se llena de con
s_l;lelo a'l ver como la ui·fJua providenóa: p¡¡otege 1a eslirpe de ｳｵｾ＠ .Re
yes .. ·Del árbol magestuoso de los · l3orbones ｱｾ･＠ un monstruo pensaba ha
.ber cortado de raiz ha brotado un v1Ístago precioso, esperanza de un ｰｯｲｾ＠
venir feliz. ·i Augusto niño, cuya presencia desvanece tantos temores y 
recelos! tu nacimiento fue revelado á tu madre quien en medio de 1a 
general perplexidad , se mantuvo firme y llena ele confianza. En es lo 
empez.ó á manífeslarse la proteccion del cielo , la cual sola pudo iu· 
fundir ｾｮ＠ el alma de • una princesa jóven anegada e11 el mas justo Y. 
acerbo dolor, un espíritu tan heroico , una fe tan · viva , una resigna· 
eiou 2 .una COt'lformidad , .que no cesó de ｭ｡ｮｩｦ･ｳｾ｡ｲ＠ en todo su tenor 
de vida , en todas sus palabt·as tan enérgicas y sublimes. Gracias al Ser 
supremo ya se han verificado sus esperanzas y las nuestras : nació el hijo 
(jUe nos fue prometido ; y ｾｵ＠ el se perpetuará su augusta clinastia J orÍ· 

·fea y protedora. desde ｾ｡ＬＱＱｴｯﾡ＠ ｾｩｑｬｯｩ＠ ｾ･＠ llUest"-'as glorias y felicidades. 
. . - .. ' ｾ＠ ' . ... .. 



ESPAÑE.. 
Madrid 2 de octubre. 

A.RTÍCllLO DE OFICIO. 

El Rey ha espedido el decreto siguiente: . 
Don Fernando VII por la gracia de Dios, y por la Constitucion de la ｍｾ＠

narquia española, Rey de las Españas, á todos los que.las. presentes vieren: 
y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo ｳｊｾｕｬｾｮｴ･Ｚ＠ «Las Cor- . 
tes, usando de la facultad qt+e se les concede por la Constltuc10n, han decre- · 
tado lo siguiente. Art. 1.0 Se restablecen los estudios de S. Isidro en esta: cor..:. 
te en el ser y estado que tenían en Ja época anterior á Ja introduccion en ello¡ · 
de los tdigiosos de la Compañia de lesus, haciéndose á ｱｵｾ･ｮ＠ cmresponda.en
trega formal del edificio, fondos, rentas, biblioteca, ·máquinas y ､･ｭ｡ｾ＾＠
efectos que les pertenecían. 2.0 Esta disposicion es interina, y no podt'á cau
sar estado contra lo que se estableciere por las Cortes en el plan general de 
instruccion publica. 3.0 Lo mismo se ejecutará con los demas colegws, se- · 
1ninarios ó eslahlccimientos literanos que se hallan en iguales circunstancias · 
en otros p11eblos de la Monarquía. 4.0 Para llenar el vacío ue los maestros o' 
catedráticos que por fallecimiento lÍ o.tra causa no existen, se 11ombrará por ' 
el gobierno ·sustitutos, qHe tengan la inslruccion y eircunstancias netesarias 
para este importante encargo, en el concepto de interinos. 5.° Con al'reglo · 
1i lo dispuesto en el' artículo 369 de la Constitucion política ·de la Monar..;; 
quia se establecera en todos estos estudios , que no fueren de sola latinidad, 
una catedra de Constitucion, en la que se enseiiará la misma. 6.0 Se resta
blece la cátedra de derecho natural y de gentes, fundada en los estudios de 
S. lsidro, y suprimida en 31 ele julio del año de 1 :"94· 7.0

· El gobierno 
comunicará orden á los gefes poltticos de las provincias en donde se hubie
ren restablecido los jesuitas, para que oc:upen inmediatamente las biblia:. 
tecas y cualesquiera otros efectos pertenecientes á la enseiianza que existatt ｾ＠

, en los colegios de aquellos religiosos, ó por cualquieL· título les pertenezcan, · 
y no estuvieren ya destinados al servicio público; remitiendo al gohierno 
lo$ iudices origiqales ; y cuidando de su conservacion hasta que las Cortes 
resuelvan sobre este punto lo que tuvieren por conveniente. Madrid 2 de ｳ･ｾ＠
tiembre de r82o. = R:unon Giraldo, presidente.= Manuel Lopez Cepero,. 
diputado secretario. =.Antonio Diaz ､ｾｬ＠ Moral, diputado secretario.j' Por tan• 
to mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demas· 
autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquie.ra' clase y 
d1gnidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente de- · 
creto en todas sus parles. Tendreislo entendido para su cumplimiento, y dis
pondreis se imprima, publique y circule. = F...stá rubrieado dt:.la Real m.ano • 
. ==En l)alacio á 4 de setiembre de 182 o. =A D, Agustín Argiielles. • • 

ldem 5 . 

. · Han ll<:>gado periódicos eslrangeros co·n noticias de Alemania ｨ｡ｳｴｾ＠ el 21.io · 
de setiembre: de París hasta e1 25; y de Lóndres hasta el 22. En artlcul() 
de Francfort se publica una carta del embajadador ruso · en Viena, dirigida: 
al principe Cimitilo encargado por la corte de Nápoles de una mision es ... r 

traordinaria cerca del Emperador Alejandro ｾ＠ ¡-en la queJe dice ｱｾｴ･ ﾷ＠ .estan.-; · · 
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do el Emperador su amo unido con otras ｰｯｴ･ｮＮ｣Ｑ｡ｾ＠ por varios tratados, por 
la mas Íntima amistad &c. , no puede apartarse de la línea de sus obligacio
nes , y que seria desviarse de ella el tomat· disposiciones aisladas, y mucho 
mas en un asunto de tanta im.,portancia cp¡no el estado actual de los ne'gocios 
de N á poles, el cual exige un con ven.io general y ｵｾＱ＠ consentimien1o unánime 
catre los que han salido garantes de] orden publico de Europa; 'Y que por 
lo tanto no puede reconocer la mision de fjUe va encargado, ni aun confiden
cial menl.e. =En. Viena babia mucha ¡¡ctividad en la macotranza y en el de
partamn.nto militar. El prín ·:ipe Metternich y los embajadores ･ｳｬｲ｡ｮｧ･ｲｯｾ＠
(¡ue debian ir á Pest se detendrán ya c11 Viena hasta el 28 de setiem}¡re; y 
.se aseguraba que la nmniom. de los ｾｯｨ･ｲ｡ｮｯｳ＠ se verificaria en Troppau. = Pa
:m el ro de octubre dehia empezarse á ver e u Paris la cuusa de la conspiraciou •. , 

.A R':l'JÓJLO DE OFICIO. 

El R<>y ha ･ｳｰ･｣ｬｩｾｬｯ＠ el decreto siguiente: ' 
Don Fcmando VIl por la graci1 de Dios, y por la Constitucion de la Mo

nan¡uíu c.>pc.ñola, Rey de las ｅｳｰ｣Ｎｾﾡ｜｡ｳＬ＠ á todos Jos que las preseute• vieren y 
entendieren, sabed: Que las ｣ｾｲｴ･＠ han decretado lo siguiente: <<Las Cortes, 
usando de la. facu ltad crt.te se les concede por la Constituóon , han decretado 
lo siguiente. Ar. r.0 Se :1prueLa el proyecto de formacion de milirias ru- · 
ral&s para S.l!lti11go de Ct1ba y Puerlo-Principe. 2.0 En caso de riesgo in- , 
ruinen te en 1a ｩＮｾｬ｡＠ de Cuba, el cap1tau general de ella puede ampliar la for
macion prevenida en. el articulo anterior al punto donde las cireunstancias · 
lo exijan , ｩｮｴｾＺｩｮ｡ｭ･ｮｴ･＠ y dando cuenta al Gobierno. 3.° Con el · fin de' 
atender á la organizacion y deJRas gastos de dichos cuerpos se be:¡eficiará ca
rla empleo de alfCl·ez ú subteniente en 8oo pesos fuertes; el de teuiente en 
á), y ·en 381 pesos fnerles cada nno de los empleos de capitan. 4.0 El ca- ' 
p11m ｾ･ｮ･ｲ｡ｬ＠ de la isla proveerá iodos los empleos de dicha milicia , solici- ' 
tamlo despues 1a H.eal aprob!!cion. :i.0 Todo el que solicite empleo en ella 
del.kr;i hacer constar con documento de ｾ｡＠ diput?.cion provincial que· tiene ·, 
las calidrtdcs nectsarins para obtenerlo; pero si esta corporacion no esluvif- · 
se rtun in:;t..lada, no se entorpecerá put· eso el nombramiento, aiendiua la 
urg:.:ncia de h formacion de la milicia . 6.0 Los individuos que ofrezcan le
nntar escundroa ó.hatallon de esta milicia debenin acl·editar, en lugar de 
la. c.llldaJ de nohLeza , la de ser ciudadanos en e] egerr.icio de sus lferechos. 
·ndrirl 26 de setiembre de 182o. =El conde de Toreno, presidente,=Mar-' ' 
ei11l Antonio L0pcz, diputado secretario.= Juan Manuel Subrié, diputado 
secretario." Por tmto mandarnos á todos los tribunales, justicias, gefes, go • 
hemadores r demas autori-chúies' asi civiles como mi)itares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dign.idud , que guarden y l1agan guardar , cumplir y ege· 
cutar el presente decreto en todas sns partes. Tendreislo entendiclo para su 
cr1mplimieato, y dispondreis se imprima , publique y circule. En Palacio á 
28 de ｳ･ｴｩ･ｾｨｲ･＠ de r82o. = Hubricado de la Real ma-ao. ::::A D. Juan Jabat. 

ＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭ
NOTICIAS PARTIGOLARES DE 'BARCF.:LONA. 

Ln. Junta nacional de comercio de esta ciudad desvelándose continua..! 
mente á· favor ele la ilustracion pública que con tanto esmero ha proeurad'o 
en esta capital , estableci_endo y ｣ｯｳｴ･￡ｴｾ､ｯｳ･＠ cátedt·as gratuitas de varios ra-
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mos de literatura y bellas artes , acordó se celebrasen exámenes públicos 
de econo!llia pohtica , segun se lubía practicado todos los altos que han 
discurrido desde su erecr:ion en el mes d.e seliembre de 181 4· 

Se celebró el acto ｾＡｬ･ｭｲｩｯ＠ eu el salor1 de la nacional casa Lonja la tar- ' , 
de del día 5 del corriente ｡｢ｲｩ･ｴｾ､ｯ＠ 1a fuucioa su profesor el R. P. M. Fr . . 
Eudaldo Jaumeandreu del orden de S. Agnstin con un breve, pero ew!r
ｾ［ｩ｣ｯ＠ discmso el1 el c¡ue manifestó cuanto debia la libertad ue nuestra pa-
tria á las luces que babia difundido esta ciencia, los frutos que se esperi- ; 
mentaban de su cultivo en los sábios y benéficos decrelos que emanaban del 
augnsto Cm·¡gresf) para la,/ felicidad general , y lo indispensable que es su 
estudio f)ara formai-sc buenos y útiles ciudadanos y lbgrar la patria con el 
tiempo as dulces espera11Zí1S qne funda en la aplicaciun é ilustracion de los 
jóvenes que deben ser ;;¡J¡;un día su ornamento y su gloria. · 

En séguida J.isertaron los 6 alumnos que se ofrecieron al certamen so
bre los asuntos siguientes. 

D. Antonio Monmany bachiller en leyes y socio <le la acadamia nacio
nal de ciencias naturales y artes de esta ciudad , demostró hasta la eviden
cia que en la actual ｳｩｴｵ｡ｾｴＮｩｯｮ＠ en que se halla la industria de Espaüa, es nb· 
s ¡}utumente iu,lispensable el sistema prohibitivo: covtcstú luego con ele
gan<;ia y concision <Í varias preguntas que se le, hieieron y dió solucion ca
})Jl á cuantas objeciones se le opusieron , manifestando entre otras cos<lS r¡ue 
si la sabiduría de las Cortes haLia tenido á bien decretar la prohibicion ele 
granos estrangcn>.s, .no podr<l menos Je esperorsc que la estcnderinn pnr 
la misma razon á JIIYOr de todo ￭ｾ￩ｮ･ｲｯ＠ manufacturado que no pudiese sos• 
tener en d mercado ､ｯｭｾｳｴｩ･ｯ＠ la com:urrene1a del ･ｳｴｲ｡ｮｧｾｲｯＮ＠

D. Mariano :Robellat. se ･ｾｭ･ｮＮＧｬ＠ en patentizar · que uadil d.:.<be ser mns 
sagrado C01110 el derecho de propi.edatl, y (}"Ue su salva gua\·dia era un me
dio poJeroso para ｣ｩｭＬｾｮｴ｡ｲ＠ y fomett t;,r la rique·la pública. Este iú.;·en de
s::n,·o!.vio en la prirnera parte de su discurs? los principios del derecho 
ｷＮｾｴｭ｡ｬＬ＠ procl::únó la justicia de la ley fnu¡Jamental de nuestra sábia Cons· 
tituei.on , y cou la: ra:zon apoyada de la ･ｳｰｾｲｩ･ｮ｣ｩ｡＠ demostró la segunda. 
parte de su proposicion. · 

Ei no resultar atacada la propiedad por ninguno de los decretos que han 
acordado las Codcs, 1'ue la conteslacíon que dió ú las objeciones que se le 
hicieron col)-tm la tese que hahia sent:ad.t> , y con las razones juiciosas y só
lidas con que lo confirmó dejO. enteramente ｳ｡ｴｩｳｦｾ｣ｨｯ＠ á tcdo el auditorio asi 
como las eabales respuestas con que des.,anecio otros argumentos. . 

D. :Francisco Font probó la utilidad de la coutrihucion directa f11ndnda 
sobre b1sas sólidas y sabias, y esto le condujo á demostrar la necesidad de 
formarse luego la estadística, mediante la cual se podrán llevar á efecto las• 
beneficas miras de nuestros representantes. La justicia y equidad del re
part0 so1o pueden tener. lugar con aquellos prchrninares y con estas acertadas 
reflexiones contestó y · derrotó las varias objeciones que le hicicroll algunos. 
de los ciudadanos concurrentes. 

·D. Josef Alegret emprendió el delicado cuanto útil asunto del Crédito· 
J:úhlico, d:mostrando c1ue a:si ｣ｾｭｯ＠ su. uso bien ｾｯｭｨｩｮ｡､ｯ＠ ＮｐｯｾＱｩ｡＠ ｨｾ｣･ｲ＠ fe
liz una nanou 

1 
su abuso la debm sumrr en la ruma y en la md1g:encta. Cot\' 

los egemplos de Inglaterra , Francia y principalmente de nuestra España 
ｳ｡ｴｩｾｦｩｺ｣｟ﾡＮ＠ plenamente á cuantas ､ｩｦｩ｣ｵｨ｡ｾ･ｳ＠ se le opusieron, y una declama-
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cion oportuna de lo qur. ha sido en estos ultimos años el Crédito ｰ｢ｬｩｾ＠
español y de lo que va á ser en el dia con las atinadas providencias de nues
tors legisladores, acabó de completar el desempeilo de la parte que le toc6 
en este acto literario. 

D. Juan Oliveros, oficial en la contaduría de propios sentó y probó la 
11tilidad y necesidad de la maquinaria , tanto mas indispensable en el dia, 
cuanto disfrutando las clases productoras de toda la libertad que merecen y 
que se ha conquistado la nacion , es de esperar que la abundancia de pro
ductos que le procurará un mayor consumo, exijirá un fomento mayor en 
la m¡¡quino.ria. ,Los reparos que 1e hicieron algu,nos ciudadanos , solo sirvieron 
para acreditar lo versado que estaba en la materia., y acaBaron de solidar 
la proposicion que defendía. , 

l"inalmenle D. Víctor Gibert , despues de uua lijera ｰｩｮｴｵｾ［｡＠ que hizo de 
los males que un gobierno débil y absoluto había ocasionado á los manan tia.., 
les de la produccion , manifestó que solo podía fomentarse la riqueza pú
])lica con la proteccion que el gobierno dispense á sus fue11les , ｰ｡ｲｴｩ｣ｵｬ｡ｴﾷｾ＠

mente al comercio. Respond.ió con tino á varias dificultades que se le pro
:rusieron y coHcluyó con la esperanza alagiiciia que ofrecia la sabiduría del 
Congreso y que por lo mismo se enjugarían pronto las lágrimas del comercian· 
te victima tanto tiempo hace de la arbitrariedad. Con este motivo se detuvo 
un momento en indicar cuanto dehia esperarse de los varios decretos de las 
Cortes, especialmente del de aranceles y del at1m.ento rápido que debíamos 
prometernos tomaria luego la marina nacional. 

Así dcsempe11nron la funcion los memorados seis discípulos de la escuela 
gratuita de Economía política y llenaron de jábilo al muy ilustre Sr. Gefe 
superior político qnietl con los dignos vocales de la JULlta Nacional de Co
mercio presidió esta funcion. El innumerable concurso que apenas cAlbia en el 
ｳ｡ｬｯｾＱ＠ no pudo disimular la satisfaccion de oir el honesto idioma de la liber
':tad de la boca de unos jóvenes de quienes espera la patria la conservacion de 
sus derechos ｩｭｰｲ･ｳｾｲｩｰｴｩ｢ｬ･ｳＺ＠ los jóvenes no pudieron dejar de manifestar 
con el elegante ｬ･ｮｧｵｾｧ･＠ del silencio y de la modestia su gratitud á las ala
güeiías cuanto sinceras espresiones que les prodigáron dicho Sr. Gefe polí
tico, los vocales de la Junta y todos los ciudadanos col'lcurrentcs, ｡ｵｭ･ｮｾ＠
tando en ellos estas lisonjeras demostraciones el deseo de aplicarse mas y mas 
para sostener el concepto q\lC han .logrado del público barcelorHIS, que tanto 
se precia de libre y de amante de la juventud aplicada, 

'AVISO AL PÚ:&L!CO. 

Mediante á continuar la Sociedad Patriótica Barcinonense sus sesiones en 
la casa ｾｭＮ＠ 3 de Nadaf, plaza de la Verónica, se avisa al público que hoy 
á las 5 ele la tarde re abrirá el curso de las cátedras de Ideologia y Derecho 
natural y de gentes leyendo al efecto una oracion inaugural el ciudadano y 
(·atedrático Miguel Garcia de la Madrid. Los dias y horas de las dos C<Íte· ' 
d ras son segun queda dicho los - martes , miércoles y viérnes , desde las 
siete hasta las nueve de la noche. 

Embarcaciones venidas alpuerto el dia de ayer. 
De Torrevieja y Denia en 20 di as , el patron Tomas Agustín ｒｯ､ｲｩｧｵ･ｾＬ Ｎ＠

valet1ciano , laud Virgen del Carmen , de 2 3 toneladas, con habones y ｣･ｾ＠
bad11 á varios, ::: De ldem en idem , el patron Pedro Roca, valenciano, laud 
Satt Antonio , ,de _Hi ｴｯｮ･ｨ､ｾｳ ｾ Ｌ＠ con cebad-a de su cu,enta. = De Xabea Y, De-
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nia en 6 dias, el patron Josef Sopena, valenciano, laud San Antonio , ､ｾ＠ 3 
toneladas , con algarrobas de su cuenta. = De la Coruña y Motril en 17 

, dias , el patrori Josef Isern , ca talan , lauu S:m Antonio , de 18 toneladas, 
con trigo de su cuenta. = De Bueo en Galicia y Tarragona en 37 dias , el 
capilan Tomas Olagivel, español, c1ueche-marin Santa Lucia, de - 44 tone
ladas , con sardi1u á varios. =De Muros, Alicante y Tarragona en 35 dias, 
el ca pitan Domingo Esteves, español , queche-marín Santo Cristo del Ilue11 
Viage , de 28 toneladas , con sar_dina á varios. = De Muros y Tarragona 
en 37 clias , el capitan Domingo Antonio l3arreiros, español , queche-marilt 
Santo Tornas, de 3o toneladas , con sardina á varios. = De Gibraltar, ｃ｡ｲｾ＠
tagena y Tarragona en 28 dias, el patl'On Gerónimo Ricomá, catalan, bom
barda Virgen del Claustro ' ue 3o toneladas ' COl} cueros ' algodon y fierro 
á varios. = De Aguilas en 12 dias , el patron Pablo Domenech 1 ca talan, 
laud Jesus Nazareno, de 25 toneladas, con trigo á D. Pedro · Vilar. = De 
Almazarron, Altea y Denia en r3 dias, el patron Josef Llorca, valenciano, 
laud San Francisco de Paula, de 10 toneladas, con cebada á D. Francisco 
Lesus.::: De Valencia en 3 dias, el patron Vicente Viet ｾ＠ valenciano, laud 
Virgen del Carmen , de 20 toneladas , con arroz á varios. = De . la Hi
guerita y Motril en r 7 días, el patron Sebastian Das , , valenciano , bombar· 
da las Almas 1 de 4o toneladas, con trigo y géneros á varios. = De Valen
cia en 3 di:as , el patron Juan Bautista M.iralles , valenciano, laud Santo _ 
Cristo del Grao, de 23 toneladas , con trigo á D. Josef Codina.= De Mu
ros eH 22 días, el patron Pedro de Renteria, español, lúgre San Buenaven-

' tura , ｾ･＠ 5o ｴｯｭｾｬ｡ｾ｡ｳ＠ , con sardina , grasa y atú,n á varios. = De Tarragona 
en 2 d1as, la polacra guardacostas Carmen. de porte 8 cañones y 55 plazas, 
al mando del alferez de nav:io de la armada nacional D. Josef Guimbarda. 
=De Castellon en 5 dias , el patron Vicente Martorell , valenciano, laud 
las Almas, de 17 toneladas, con algarrobas de su cuenta. -= De Burriana 
en 3 días, el patron Agustín Sorolla , valenciano, laqd San Joscf, de 10 

toneladas, con ajos de su cuenta.= De Santa Eugenia en Galicia y Málaga 
en 3 I ,días , el ca pitan Juan Andres Gpnzalez , gallego, queche-marin V ir
gen del Carmen , de 4o toneladas , con sardina á varios. = De Lisboa en 1.6 
dias, el capitan J. L. Lorenzen, sueco, bergantin Henrista, de r62 tonela
das , con algodon á varios , y el buque á l0s señores De Larrard y cor:npa
ñía. =De Sevilla, Máhga, Alicante 'y Villajoyosa en 45 dias , el patron 
Ge.-ónimo Ü1·s , esp3ñol , laud Vírgen del .Carmen , de 20 tot1eladas, con 
lana , trigo y grana de espino á varios. ::: De Valencia y Castellon en 4 dias, 
-el patron Martín Forn , ca talan, laud San Josef , de 14 toneJatlas, con 
arroz, salvado-, ajos y algarrobas de su cuenta. _ 

Fiesta. Hoy se continua el novenario á nuestra Señara del , Pilar en la 
iglesia parroquial de San Jaime, y predirará Pl R. P. Pdo. F1·. Muiano Amat, 
rector del colegio de San Pedro Nolasco de P.P. Mercenarios. 

Avisos·. En la calle de los Gigantes, casa ｮｾｮＮ＠ l -, y en la tienda de 
quincalla lle D. Juan Dmment , calle de Escudellers, ·se dará razon de un 
sugeto que está enterado en la -fonnacion de carpetas y demas concerniente 
á ellas , para .presentar los dccurnenlos de ｣ｲｾｩｴｯｳ＠ de las antiguas cajas de 
arriortizacion y consolidacion á la Contaduria del Crédito publico para su li
quidacion , segun lo prevenido por la Junta nacional de dicho ･ｳｴ｡｢ｬ･､ｾ＠

ｭｩｾｮｴｯ＠ en su orden de 3o de junio próximo ｰ｡ｳ｡Ｎ､ｾ＠ ' 
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En la calle de los llaños , ·nüm. 6 , primer piso , entrand.o por la parte 

del C1ll , de las ú á las 9 de la_ noche , se dan lecciones de aritmética en e&
paiíol y frances, esplicando metódicamente dichos idiomns. 

Un sugeto de muy buenas circunstancias que tiene acreditado su buen 
método de enseiíar en algunas casas de esta ciudad , desea hallar algunas lec.: 
ciones de leer , escribir, aritmética y doctrina cristiana c11 las propias casas 
de los interesados: dará razon de dicho sugeto Ramon 1\bch , fabricante de 
cartapacios , en la calle del Ho$pital , frente el arco de San A:gustin. 

Er.1 la calle den Cuch , nmn. IÜ, se da de c0mer y cama para dormir á 
siete pesetas lit semana. · 

Pi:nla.5. A Toluntad de sus dueiws se venderán de. cinco á seis mojadas 
,de tierra , sitas en el Pont de las, Bigas, y á mas una r.asa con una porcion de 
tierra murallada, sita en la Traveset·a : informará Manuel Oliva y Campder
ros , notario. 

F:n el despacho del escribano Olsina informarán Je la persona que desea 
vender unas casas sitas etl el centro de esta ciudad ' las que redituan 6ootl; 
anuales de alquiler, y salo se hallan afecta5 al módico censo de 24tt, y si 
·al comprador le act>moda podrá encat·garse de Ｓｾｴｴ＠ 'de censales que presta el 
restante del patrimonio del vendedor. 

Está de ｶ･ｾｴｴ｡＠ un perro de agua que reune las cit·cunstancias de capon, 
enseuado y ser 'sn edad la ue un año y ocho mese& justos: cualquiera que le 
acomode se podní. conferir con Miguel Mollera , cafetero , que vive en una 
de bs casas construiJns encima de la Azequia ó Rech Cmulal. 

. , Se vende ó arrienda uua casa sita en la carretera de ｓｾｮｳ＠ : qttien quiera 
entrar en ajl;lsle se conferirá con Aguslin Cat·dona l maestro colchonero, 
en la calle de In Boearía , que dará razon. 

Sin,ienles. Para servir á un matrimoRio sin hijos se necesita una cama
rera , que sepa dese m pciiar su ohligaciou , y que sepa hab1ar el idioma fran
ces : la .que reuna ·estas ｣ｩｲ｣ｵｮｳｴ｡ｮ｣ｩ｡ｾ＠ y tenga. ｱｵｩｴｾｬＧｬ＠ la abone acuda á casa de 
D. Josef Molius , en' la calle de la Merced, que le darán tazon de quien la 
necesita. 
. Un sugeto de buenas circunstanc-ias que posee el idioma frances , y q1.te 
ha servido de mayordomo en una casa de distincion de Psta dudad, ,Y á mas 
ha obtenido encargos honorif.icos que ha de.c;cmpeñado á satisfaccion de los 
,com}tentes , desea colocarse en clase de mayordomo 1 ayurua de dmara ú otro 
det;tmo decente, ya sea en esla ciudad 6 fuera ele ella : dará razon de dicho 
su;;eto Domingo Obiols, en la oficina de este periódico; aJvirtiendo que el 
interPs>Jdo tiene documentDs que acreditan su condncta y Luen ､･ｾ｣ｭｰ･ｯＮ＠

Teatro. Para hoy dia 16 del . corriente destinado á beneficio de los po
,hres enfermos del Santo HQspital General fle Santa Cruz de esta ciudad, se 
ba elegido la funeion siguiente : la comedia en un acto la Buena Esposa , y 
la opera en do.; actos el Baron de Felclreim. A tí ¡ ó pueblo compasivo! 
que te compJaces en hacer bien á tus semejantes, hoy de nuevo llega el 
dia en que disfrutando de esta fuucion puedas con tu caridad aliviar en par
te á los numerosos enferm(t)s y espósitos que abriga este santo Hospital; 

. que e1'1. todos ｴｩ･ｭ Ｌ ｰｾｳ＠ necesita de soconos para atender á la curacion y mi
seria de tantos infelices que por sus males se ven obligados á refugiarse en él, 
y á implorar la beneficencia de todo huen ciudadano. A. las seis y mt:Jia. 

En la imprenta de ｄｾ＠ Antonio Brusi, impresor de Cámara de .S. M. 


